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Ciudad de México a 4 de marzo de 2024  

 

Primer Informe sobre Violencia Política para la Protección y  

Defensa del Derecho a la Democracia 
 

Periodo del 15 de febrero al 1 de marzo de 2024  

 

Contexto General 

 

El 13 de diciembre de 2023, esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) dio a 

conocer el “Pronunciamiento de la CNDH sobre el deber de prevenir y erradicar las 

diversas manifestaciones de violencia política en el contexto del ejercicio de los 

derechos político electorales”, con el fin de visibilizar la larga lucha que ha tenido que librar 

el pueblo para construir la democracia en nuestro país, así como para identificar los obstáculos, 

las estrategias y las argucias con las cuales se ha venido obstaculizando y retardando el pleno 

ejercicio de sus derechos político-electorales, por parte de quienes han detentado los poderes 

reales, fácticos y formales, una minoría que no ha dudado en recurrir a la manipulación del voto 

y a la propaganda negra para descalificar y anular a sus adversarios, e incluso a la violencia 

política de Estado, la llamada “guerra sucia” que vivimos entre 1951 y 1990, que dejó un saldo 

de violaciones graves a derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, cuya secuela aún 

padecemos. Episodios que hoy mismo constituyen lecciones que debemos recordar, para evitar 

su repetición, y asegurarnos que las elecciones de este año sean ejemplares, limpias, 

transparentes y confiables, como muy pocas veces ha sido a lo largo de nuestra historia. 

 

Ante el inicio de las campañas electorales, y con el objeto de dar seguimiento a las 

recomendaciones y criterios orientadores contenidos en el “Pronunciamiento”, la CNDH ha 

construido un mecanismo institucional que contribuya para que las campañas se den en los 

márgenes de la ley y de los derechos humanos; a incrementar los márgenes de credibilidad y 

viabilidad del proceso electoral, así como a la generación de escenarios adecuados y óptimos 
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para su desarrollo, hasta el momento de las votaciones, fomentando la confianza de las y los 

electores, mediante información y valoraciones objetivas.  

 

La CNDH abriga la convicción de que no estamos ante un escenario de polarización, pero 

que se nos quiere llevar a él por estrategia electoral de algunos actores. La polarización 

de un país se da cuando éste se parte en dos, ya lo hemos vivido en el pasado; y lo que 

tenemos hoy es una amplia mayoría de ciudadanas y ciudadanos informados y conscientes, 

que creen en la democracia como la vía de la transformación; por lo que justo eso es lo que 

debemos de preservar en los próximos meses. 

 

Asimismo, la CNDH asume las elecciones como una expresión de soberanía nacional que 

pertenece a la población de un país y que supone el ejercicio de derechos humanos 

fundamentales. 

 

El mecanismo no es una base de datos para llevar el registro de los crímenes con sesgo político, 

si bien los incluye. Tampoco buscará calificar las elecciones, lo que le corresponde en su 

momento, exclusivamente, a la autoridad electoral. No es una distracción de nuestras 

funciones sustantivas, es su reforzamiento, porque se trata de un mecanismo auxiliar y un 

medio de seguimiento que permite visibilizar todas las formas de violencia política, todos 

los factores de riesgo que, bajo la perspectiva de los derechos humanos, pueden 

comprometer y/o vulnerar el libre ejercicio de los derechos político-electorales del pueblo; que 

busca inhibir el uso de las noticias falsas y la propaganda negra, así como toda práctica 

intimidatoria; y mejorar la calidad del debate político y de la competencia, de manera 

que se actúe de manera preventiva, y se garantice el derecho humano a la democracia de las 

y los mexicanos, en un marco de libertad y respeto a la ley. 

 

A partir de los indicadores que se muestran en el Escalómetro de Violencia Política elaborado 

por la CNDH, se construirá un registro institucional que dará seguimiento a las campañas, a los 

discursos de las y los candidatos, las plataformas y propuestas, los spots y la propaganda, y a 

los eventos, así como a las noticias y opiniones emitidas en medios de comunicación y redes 

sociales, con el objeto de identificar las diversas manifestaciones que puedan poner en riesgo 
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el ejercicio del Derecho a la Democracia, para emitir alertas preventivas que eviten que se 

consumen o se repitan, e incidan negativamente en el proceso electoral 2024. 

 

En el mes de febrero de 2024 identificamos algunas expresiones de violencia política, no sólo 

ejercida desde y hacia aspirantes a puestos de elección popular, sino también, y 

prioritariamente, desde los discursos que reproducen los medios de comunicación y redes 

sociales que atentan contra el Derecho a la Democracia en nuestro país, entendida esta no sólo 

como los procesos y las instituciones del Estado vinculadas con la planeación, organización y 

ejecución de las elecciones, sino con todos aquellos aspectos que conforman la participación 

del pueblo antes, durante y después del proceso de elección, incluyendo el acceso a 

información veraz, el respeto de los derechos político-electorales de la población y de las y los 

candidatos, la libre manifestación de las ideas de todos los sectores involucrados (autoridades 

y pueblo), entre otras.  

 

Dentro del espacio referencial de tiempo de este primer informe, es necesario resaltar la 

convocatoria a la manifestación del domingo 18 de febrero, bajo la difusión masiva a través de 

redes y medios del mensaje de “narco presidente”, y el discurso del exconsejero presidente del 

Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello, quien bajo el argumento de no 

pertenecer a un partido político, planteó una retórica en torno a un “posible atentado contra la 

democracia del país”, entendido así a partir de la crítica que hizo a las reformas constitucionales 

planteadas por el Ejecutivo federal, además de acusar a la administración federal de promover 

“encuestas falsas para que creas que este arroz ya se coció y que la elección está definida”. 

No es menor mencionar que, durante la movilización del 18 de febrero, se reprodujeron 

expresiones y discursos racistas y clasistas, que, vistos desde una perspectiva de derechos 

humanos, atentan contra el Derecho a la Democracia, al normalizar la discriminación contra 

ciertos sectores de la población nacional y extranjera1, además de mostrarse fehacientemente, 

el impulso a una o varias campañas negras o guerras sucias como instrumento para la 

manipulación electoral, como ha pasado en otros momentos del pasado y como ha sido 

documentado en el Pronunciamiento de la CNDH sobre el deber de prevenir y erradicar las 

 
1 Nos referimos a población extranjera a las personas migrantes que transitan por el país como parte de la crisis migratoria que se vive a nivel regional   
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diversas manifestaciones de violencia política en el contexto del ejercicio de los 

derechos político electorales. 

 

Dentro de los temas que conciernen a los medios de comunicación se presenta una campaña 

sucia que continúa a la fecha de emisión de este análisis, en la cual se planteó el supuesto de 

que la campaña presidencial de Andrés Manuel López Obrador en 2006 recibió financiamiento 

del narcotráfico. Cabe mencionar que este mismo tipo de campañas de desinformación han 

sido utilizadas en diversos países de Latinoamérica, como es el caso de Colombia, 

Argentina y sobre todo, en el golpe de Estado sufrido por el gobierno de Evo Morales en Bolivia 

y, recientemente, el de Perú. En México, se tiene identificado el inicio de dicha campaña de 

desprestigio y desinformación, a partir de la publicación de una serie de reportajes presentados, 

de forma coordinada el 30 de enero de 2024,  por medios como ProPublica, Deutsche Welle e 

InSight Crime, que posteriormente fueron retomados y reproducidos por medios nacionales y 

por el equipo de campaña de una de las candidatas a Presidenta de la República, lo que detonó 

otra campaña sucia en redes sociales, principalmente en X (antes Twitter), con la utilización del 

hashtag “NarcoPresidente” y “NarcoCandidata”, que se mantienen en las listas de tendencias 

de discusión hasta la fecha de creación del presente análisis. Y que incluyó mensajes 

descalificatorios, también, contra el candidato de Movimiento Ciudadano. 

 

Es de resaltar que, posterior a la presentación de los reportajes mencionados y al inicio de la 

campaña de difamación, se dio a conocer el uso de granjas de bots y/o trollcenters como 

parte de la estrategia para impulsar y sostener la campaña negativa en redes sociales. 

Lo anterior fue comprobado por el experto en análisis de datos y redes sociales, Julián Macias, 

fundador del portal Pandemia Digital, quien identificó que dentro de la campaña de difamación 

contra el Gobierno de la República y de la candidata de la Coalición "Sigamos Haciendo 

Historia" existen indicadores que permitieron identificar la creación de una campaña 

autogestionada, pues un aproximado de 400 mil publicaciones en la red social X contenían el 

mismo error ortográfico. Un punto imprescindible por mencionar es la cantidad de publicaciones 

que aparecen con estos errores. En otros países aparecieron cantidades que oscilan entre los 

10 mil y los 100 mil, pero, en México en tan solo unos días aparecieron más de 500 mil 

publicaciones. Cabe señalar que hay algunas empresas privadas identificadas como CLS 
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Strategies y Atlas Network (empresa ligada a la campaña para favorecer el golpe de Estado en 

Bolivia) y vinculada con campañas de noticias falsas alrededor del mundo. 

 

Por su parte, el medio Latinus, presentó un reportaje2 el 16 de febrero, en el que se observó la 

utilización de una persona “anónima” que da testimonio de supuestas entregas de recursos 

procedentes del narcotráfico para la campaña de AMLO en 2006, mismo modus de operar que 

se identificó en la campaña de desinformación en Colombia en las elecciones donde resultó 

vencedor, Gustavo Petro. 

 

En ese mismo tenor habría que ubicar el editorial de la revista Siempre!, en su edición del 29 

de febrero, claro ejemplo del discurso del miedo y la difamación que se fomenta por algunos 

grupos de interés y en algunos medios, manifiesto en los siguientes mensajes: “estas pueden 

ser las elecciones más sangrientas de la historia”, “López Obrador calla”, “El fantasma de la 

complicidad toma cada vez más fuerza”, “Los cárteles han apuntado sus armas contra 

aspirantes a ser alcaldes. No sería extraño que fueran subiendo la mira”. Insinuando, incluso, 

que “El hecho de que la sucesión presidencial se esté llevando a cabo, por primera vez, bajo 

fuego, no es casualidad. Responde a una estrategia… Si en el 2021 los cárteles ayudaron a 

Morena a ganar gubernaturas, en el 2024 operarían para que gane la presidencia y el Congreso. 

El éxito de una ‘narco elección’ pondría definitivamente las instituciones mexicanas bajo el 

control del crimen. Si el reportaje del New York Times es cierto, esta sería la segunda vez que 

la delincuencia ayudaría a un candidato de Morena a sentarse en la silla presidencial”. Todo 

esto aunado a sus tres últimas portadas, alusivas las tres al mensaje de “narco presidente”. 

 

Dentro del análisis que se realiza, es menester describir estos procesos comunicacionales que 

se dan a partir de los fenómenos como los que se presentan hoy día en nuestro país, es decir, 

la utilización de bots y trollcenters para impulsar campañas de desprestigio y atizar la 

confrontación social y la polarización, denunciados ante el INE por el candidato de Movimiento 

Ciudadano, el pasado 13 de febrero 3.  

 

 
2 https://www.youtube.com/watch?v=XqSFPotlQDM  
3 https://www.milenio.com/politica/elecciones/alvarez-maynez-denuncia-guerra-sucia-prian-bots 

https://www.youtube.com/watch?v=XqSFPotlQDM
https://www.milenio.com/politica/elecciones/alvarez-maynez-denuncia-guerra-sucia-prian-bots
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No puede escapar al presente análisis el que ciertos grupos de poder económico se han 

asociado con los medios de comunicación comercial para tratar de influir –o interferir- en los 

procesos democráticos en varios países latinoamericanos, y la mecánica que han venido 

utilizando: la apropiación de discursos de supuesto “malestar social” (violaciones a derechos 

humanos, bajos salarios, falta de oportunidades, atención a grupos vulnerables, entre otros) 

como estrategia para que sectores de la población afines a estas demandas apoyen las 

“causas” que hoy día defienden, aun cuando en su historia y en sus ideales está visto que no 

comparten. Algo, también, muy habitual en el comportamiento de la oligarquía mexicana a lo 

largo de nuestra historia. 

 

Análisis Cuantitativo 

 

Dentro de la metodología de análisis hecha en torno a las violaciones al Derecho a la 

Democracia por violencia política, se establece como punto de partida la recopilación y el 

análisis de datos estadísticos, recabados a partir de las categorías propuestas por la CNDH en 

el Escalómetro de Violencia Política. Dicho instrumento establece tres grandes categorías de 

hechos que constituyen actos de violencia política, como se muestra enseguida, a los cuales -

se considera- se debe prestar particular atención al observar los hechos ocurridos durante el 

presente proceso electoral en México.   
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De esta forma, tenemos que en el monitoreo de medios realizado del 15 de febrero al 1 de 

marzo de 2024 se identificaron un total de 81 notas periodísticas, videos, columnas y artículos 

de opinión difundidos en diversos medios de comunicación que alertan sobre atentados o 

posibles riesgos que vulneran el Derecho a la Democracia por violencia política, los cuales 

arrojan los siguientes datos:  

SUCESOS DE VIOLENCIA POLÍTICA QUE ATENTAN CONTRA 
EL DERECHO A LA DEMOCRACIA 

ESCALOMETRO NIVEL 

Asesinato de Manuel Hernández, Candidato de Morena en 
Veracruz. 

Asesinato/Feminicidio 19 

Asesinato de Manuel Arriaga, regidor y posible candidato de 
Cualac, Guerrero. 

Asesinato/Feminicidio 19 

Asesinato de candidatos en Maravatío, Michoacán. Asesinato/Feminicidio 19 

Secuestro de Efraín Salas, candidato a alcalde en Veracruz.  Desaparición forzada/transitoria 18 

Intento de secuestro de Willy Ochoa Gallegos, candidato de la 
coalición Fuerza y Corazón por México. 

Violencia hacia la integridad personal 14 

Intento de secuestro de Omar Jalil Flores Majul, aspirante a la 
candidatura para la Alcaldía de Taxco, Guerrero.  

Violencia hacia la integridad personal 14 

Atentado a balazos contra Gabriel Orantes Villatoro, aspirante a 
candidato en Chiapas. 

Violencia hacia la integridad personal 14 

Filtración de número telefónico de José Ramón López Beltrán y 
amenazas recibidas. 

Violencia hacia la integridad personal 14 

Candidatos del PAN se retiran de contienda por amenazas.  
Amenazas por medios físicos y/o 

digitales 9 

Denuncia Gabriela Sodi amenazas en su contra.  
Amenazas por medios físicos y/o 

digitales 9 

Filtración de número telefónico de Xóchitl Gálvez y amenazas 
recibidas. 

Amenazas por medios físicos y/o 
digitales 9 

Filtración de número telefónico de Claudia Sheinbaum y amenazas 
recibidas.  

Amenazas por medios físicos y/o 
digitales 9 

Laura Ballesteros denuncia violencia política de género.  
Discriminación (por género, condición 

física, económica, ideológica y/o 
origen étnico) 

4 

Tergiversación del discurso de Claudia Sheinbaum en el registro de 
su candidatura.  

Daño y/o alteración de la imagen o 
del discurso público por medios 

físicos y tecnológicos 
3 

Acoso del crimen organizado para la instalación de casillas.  
Acoso para desalentar la 

participación política 2 

Vandalización del IEPC en Chiapas.  
Acoso para desalentar la 

participación política 2 

Campaña de desinformación en redes sociales #NarcoPresidente, 
#NarcocCandidata, trolls center y fake news relacionadas. 

Divulgación de infundios, propaganda 
y/o denigrante de noticias falsas 1 

Divulgación de infundios y falsas noticias en la Marcha por la 
Democracia 

Divulgación de infundios, propaganda 
y/o denigrante de noticias falsas 1 
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Análisis Cualitativo  

 

A partir de los datos expuestos podemos observar que, previo al comienzo de las campañas 

electorales, el clima político en México se encuentra viciado por discursos difamatorios y 

campañas de miedo que han sido impulsados mediante propaganda negra y de desinformación, 

principalmente a través de las redes sociales, pero que tienen resonancia en medios de 

comunicación comercial (concretamente en espacios noticiosos, mesas de debate y artículos 

de opinión) en los que, lejos de hacerse trabajo de investigación e incluso cuestionamientos en 

torno a su utilización y financiamiento, algunos actores mediáticos y políticos hacen eco de 

estos y, en algunos casos, los dan por hecho sin indagar en su autenticidad o si existen pruebas 

que sostengan dicho mensaje.  

 

El normalizar este tipo de campañas y reproducirlas en los medios de comunicación y en los 

discursos de campaña, no sólo como parte de la información expuesta en los espacios 

noticiosos sino como estrategia de posicionamiento electoral, sin ningún tipo de análisis y peor 

aún sin ninguna ética, atenta particularmente contra el Derecho a la Democracia y contra el 

derecho a recibir información veraz, por lo que, la población mexicana, al permanecer expuesta 

a noticias engañosas o discusiones articuladas a partir de notas falsas o no verificadas que son 

aceptadas como verdaderas, se ve expuesta a la desinformación y al intento de manipulación 

que como se observa, está muy organizada. Y debe ser combatida.  

 

Igual de preocupante resultan las campañas de odio e intimidación que se orquestaron en 

contra de dos de las contendientes a presidir el Poder Ejecutivo Federal, y otros actores 

políticos, así como de familiares del presidente de la República, quienes fueron víctimas de 

filtraciones de sus números telefónicos particulares. Sobre estos hechos, preocupa la muy bien 

articulada reacción que se viene viviendo bajo el contexto del proceso electoral, pero sobre 

todo, la utilización que se hizo de esta filtración al ser aprovechada como parte de la campaña 

de la candidata la Coalición “Fuerza y Corazón por México”, quien, con este acto, banalizó y 

hasta trató de minimizar el hecho, diciendo además que era normal que “me ataquen en redes 
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sociales, como quienes me apoyan a mí, lo hacen contra ella (la candidata de la Coalición 

"Sigamos Haciendo Historia"). Es normal” 4. 

 

En ese mismo contexto se tiene que, durante el periodo del 15 de febrero al 1 de marzo, fueron 

reportados actos de intimidación y violencia política de género, denunciados así por la senadora 

de Movimiento Ciudadano, Laura Ballesteros, quien interpuso queja ante el INE tras identificar 

más de 500 cuentas falsas en redes sociales “que publican mensajes misóginos y sexistas a 

fin de denigrar su trabajo”. Sobre este hecho, será fundamental conocer la resolución que tome 

el instituto electoral, así como la transparencia de la investigación que se realice en torno a los 

hechos denunciados, ya que dicha queja fue interpuesta luego de que la senadora sostuviera 

un debate político con el diputado federal Gerardo Fernández Noroña, por lo que la veracidad 

de las acusaciones, así como la diligencia de su atención, serán fundamentales para marcar 

precedentes en la atención de la violencia política, bajo cualquiera de sus formas, así como del 

posible uso de acusaciones falsas como método para ejercer censura en el debate público, una 

de las categorías consideradas como alerta en el Escalómetro de violencia política.     

 

Como punto a observar con particular atención, por representar un acto de acoso para 

desalentar la participación política, tenemos un mensaje publicado el 26 de febrero por el ex 

presidente de la República, Vicente Fox, quien a través de la red social X emitió un video en el 

que profirió descalificaciones contra Claudia Sheinbaum y la llamó a declinar su participación 

en la contienda electoral5. Tiene relevancia al contrastarla con la posición de la senadora Laura 

Ballesteros. 

 

Como puntos críticos del periodo analizado, se tienen los asesinatos del candidato Manuel 

Hernández, aspirante a diputado local por el partido Morena en el estado de Veracruz; del 

regidor por el Partido del Trabajo de Cualac, Guerrero, Manuel Arriaga; y del precandidato a 

presidente municipal por Morena en Maravatío, Michoacán, Miguel Ángel Reyes; así como las 

agresiones e intimidaciones cometidas en contra del aspirante a alcalde de Taxco, Guerrero, 

por el PRI, Omar Jalil Flores, quien sufrió un intento de secuestro; y el secuestro perpetrado 

 
4 https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/02/23/politica/no-fue-chicle-sino-una-pastilla-lo-que-puse-en-la-silla-despues-me-la-volvia-a-comer-galvez-7052 
5 Vicente Fox Quesada en X: "https://t.co/XoLMhrujqM" / X (twitter.com)  

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/02/23/politica/no-fue-chicle-sino-una-pastilla-lo-que-puse-en-la-silla-despues-me-la-volvia-a-comer-galvez-7052
https://twitter.com/VicenteFoxQue/status/1762272955877241175?t=VLqeiZrLX78k7BiYkMTpcw&s=08
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contra el exalcalde de Alto Lucero, Veracruz, de Fuerza por México, Efraín García Salas. Estos 

lamentables hechos de violencia política, pueden representar un peligro para el ejercicio del 

Derecho a la Democracia en zonas específicas del país, representan un reto tanto para las 

autoridades encargadas de garantizar la seguridad como para aquellas encargadas de 

investigar y castigar estos hechos, quienes, bajo el contexto actual, tienen el deber de actuar 

de forma diligente y expedita para fortalecer la confianza del pueblo de México en la 

construcción de nuestra democracia y alentar así la participación, cada vez más nutrida e 

informada, en los procesos electorales. Cabe destacar también la importancia de este tipo de 

violencia que, en algunos casos tiene como objetivo, no solo eliminar a un contendiente político, 

sino infundir miedo, para desalentar la participación ciudadana en las próximas elecciones del 

2 de junio de 2024.    

 

 

 

En cuanto a los discursos de inicio de campaña de los tres aspirantes a la presidencia de la 

República, solo una, la candidata de la Coalición "Sigamos Haciendo Historia" (Morena, PT y 

PVEM), hizo referencia directa a los derechos humanos. 

 

La candidata de la Coalición “Fuerza y Corazón por México” (PRI-PAN-PRD) optó por el 

discurso de contraste, lo cual es válido en términos democráticos, aunque optó también por el 
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sesgo en el manejo de su información y en el uso de denuestos y ataques personales para 

subrayar las diferencias, caracterizado por el siguiente mensaje: “Esta es la estrategia 

correcta... En contraste, la corcholata del presidente ya nos dijo que le apuesta a más 

militarización, a más simulación, a más inacción y a más desesperanza”. 

 

Y por este otro: “La disyuntiva para México es muy clara, continuar por el mismo camino lo que 

significaría claudicar ante la delincuencia, o luchar para defender a las familias, a los jóvenes, 

a quienes trabajan y a quienes se esfuerzan. Claudia es claudicar, y México no quiere claudicar. 

Quiere luchar por un México sin miedo”. 

 

Y, entre otras, por las siguientes frases: “Morena es más narco, más muerte y más miedo”. 

“Morena defiende la soberanía de los cárteles, yo defiendo la soberanía de los mexicanos”, 

“la gente tiene miedo”, “este gobierno está normalizando la violencia y quiere que nos 

acostumbremos a la barbarie”, “Sheinbaum es indiferente ante el dolor ajeno y fría ante las 

tragedias”, que podrían prefigurar una invitación a la polarización y un mensaje de miedo, y 

también de odio. De lo que es indicativo el que en su mensaje haya mencionado 5 veces por 

su nombre a la candidata de la Coalición "Sigamos Haciendo Historia", y una al actual 

presidente de la República.  

 

En el terreno de las propuestas, presentó 5, en materia de seguridad, las cuales se pueden 

resumir en lo siguiente: “Desmilitarizar” al país y devolver el carácter civil a la Guardia 

Nacional (“A los civiles lo que es de los civiles y a los militares lo que es de los militares”); si 

bien llama la atención lo que identifica como la “misión principal” del Ejército: “defender a México 

de la mayor amenaza de nuestra soberanía, el control territorial del crimen organizado sobre 

vastas zonas del país”, que nos refiere a los años de la fallida guerra contra el narcotráfico, 

cuando justo esa fue la principal tarea de soldados y marinos. 

 

También propuso fortalecer a los gobiernos estatales “con recursos y con la mejor tecnología para 

combatir a los criminales". Otorgar apoyo y mejoras salariales y en prestaciones sociales a todas 

las policías estatales y municipales, y a los miembros de las Fuerzas Armadas. Dar el 

tratamiento de “prioridad nacional” a la búsqueda de personas desaparecidas, asegurándose 
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de crear un fondo nacional de atención a víctimas, que aparentemente se destinaría a “apoyar 

a las familias de personas desaparecidas y asesinadas por el crimen organizado” con los 

recursos incautados a los criminales, aunque no lo precisó. 

 

Su propuesta de construir una prisión de alta seguridad “para que los delincuentes piensen 

en delinquir”, además que evoca una iniciativa del presidente de El Salvador, Nayib Bukele, es 

imprecisa (actualmente se cuenta con tres CEFERESOS de “alta seguridad”) y además 

cuestionable, en términos de derechos humanos. Como lo es también el que su propuesta de 

iniciar “una nueva etapa en la cooperación con los Estados Unidos” en materia de narcotráfico, 

la haya planteado como si fuera una disyuntiva frente a “quienes hablen de soberanía”, por lo 

que las tendría que definir con mayor claridad.  

 

En su inicio formal de campaña, Jorge Álvarez Máynez, candidato de Movimiento Ciudadano, 

también recurrió al discurso de contraste, aunado a serias acusaciones contra las otras dos 

candidatas (“han hecho de todo, han gastado una millonada”), que implican delitos electorales. 

En materia de propuestas, habló en términos generales de “poner en el centro” a las niñas y 

niños; de “empleos bien pagados” y “crecimiento económico”; y de “devolverle a las personas 

el derecho a la felicidad, el derecho a vivir en paz, el derecho a un buen gobierno”. Cuestionó 

la militarización del país y los bajos sueldos de las policías.  

 

El discurso de la candidata de la Coalición "Sigamos Haciendo Historia", que como se ha dicho 

fue la única que hizo alusión a la protección de los derechos humanos (“Se respetarán los 

derechos humanos y nunca usaremos la fuerza del Estado para reprimir al pueblo de México”), 

presentó 100 propuestas y concretamente habló de garantizar la libertad de expresión, de 

prensa, de reunión y de movilización; el respeto a la libertad religiosa, política, social, cultural y 

sexual de nuestra sociedad; así como combatir cualquier forma de discriminación, de racismo 

y clasismo en México. 

 

También mencionó acciones para garantizar el derecho a la salud, a la seguridad social, a la 

educación y a la vivienda; la igualdad de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 

y la igualdad sustantiva de las mujeres y su derecho a una vida libre de violencia, así como para 
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seguir apoyando a las personas adultas mayores, a las personas con discapacidad, a los 

mexicanos en el exterior, a las niñas y niños, y a los jóvenes. Y en general, para promover los 

derechos económicos, sociales, culturales y ambientales. 

 

En materia de seguridad, ratificó su voluntad de profundizar la actual estrategia y los logros 

alcanzados; de atender las causas, y consolidar la Guardia Nacional y su coordinación con 

policías estatales. 

 

Dijo también que apoyará la medida de que los jueces, magistrados y ministros del Poder 

Judicial sean electos por el pueblo, y la creación del Tribunal de Disciplina Judicial y de un 

Órgano de Administración Judicial para que se sancione a los jueces corruptos. Así como que 

impulsará la reforma electoral para fortalecer la democracia participativa, para reducir el costo 

del INE y del Tribunal Electoral, y para implantar la elección popular de sus integrantes. 

 

*** 

 


